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El problema planteado en nuestra Tesis se refiere a la coexistencia de los derechos 

fundamentales al honor e imagen  y libertad de expresión e información, cuyo 

objetivo es determinar  medidas restrictivas al art. 70º del D. Leg. 957 del Nuevo 

Código Procesal Penal en su enunciado principal.-  Prohibición de Informar por parte 

de los efectivos de la Policía Nacional del Perú la identidad de los imputados  a los 

medios de comunicación social;  evidente desprotección lesiva,  bajo titulares falsos, 

inexactos y agraviantes; vulnerando el  bien jurídico protegido Identidad  

concatenado  con el  derecho procesal de Presunción de inocencia;  hipótesis 

formulada como propuesta que ha permitido enunciar medidas  restrictivas como 

una  Sentencia Judicial Condenatoria Firme y Consentida o Flagrante delito 

dispuesta  mediante Resolución Judicial, que establezca su responsabilidad. 

 

El ejercicio de los derechos sometidos a estudio, deben estar en un claro equilibrio 

y eficacia del principio de proporcionalidad o razonabilidad (ponderación) la cual se 

emplea para justificar si una pretensión forma o no,  parte del contenido 

constitucional de un derecho fundamental. 

Así mismo que el carácter de la investigación  se enmarque, en que todas las 

actuaciones sean reservadas para todas aquellas personas ajenas al proceso. 

Se concluye la existencia de  discrepancias teóricas y empirismos normativos  

encontrados ya que han permitido identificar el problema entre los derechos al honor 

e imagen, vinculados a la libertad de expresión e información, consagrados en la 

Constitución Política del Perú de 1993, e Instrumentos Supranacionales de los 

cuales el Perú forma parte; quien como Estado Democrático y social de derecho,  

aspira a la justicia y bien común. Derechos desarrollados, no absolutos,  con la  

única limitación de no trasgredir la ley puesta de manifiesto en nuestra constitución 

política. 

 


